
 

 

 

 

 

En Madrid, a 17 de diciembre de 2012 
 

 

 

 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 

 

 

Banco Mare Nostrum, S.A., por medio de la presente, comunica el siguiente 
hecho relevante: 
 
De acuerdo con el artículo 112 de la Ley del Mercado de Valores, se pone en 
público conocimiento que Participaciones Agrupadas, S.R.L. (en adelante, 
“PASL”), entidad participada por (i) Banco Mare Nostrum, S.A. 
(anteriormente Caja Murcia), (ii) Unicaja Banco, S.A.U. (anteriormente 
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga, 
Antequera y Jaén), (iii) NCG Corporación Industrial, S.L. (anteriormente 
NCG Banco, S.A., y antes Caixanova) y (iv) Bankia, S.A. (anteriormente 
Caja de Ahorros de Ávila), con un veinticinco por ciento (25%) de 
participaciones sociales cada una, ha dejado de ser parte del Pacto de 
Sindicación suscrito entre la misma y NCG Corporación Industrial, S.L. y 
Unicaja Banco S.A.U., en su condición de accionistas de Sacyr 
Vallehermoso, S.A. (respectivamente, los “Accionistas” y “SyV”), con una 
participación conjunta del 12,276% del capital social de SyV. 
 
A este respecto, las participaciones titularidad de PASL en SyV han sido 
transmitidas a favor de sus citados socios con fecha 14 de diciembre de 
2012. 
 
En virtud de todo lo anterior, NCG Corporación Industrial, S.L., Unicaja 
Banco S.A.U., Banco Mare Nostrum, S.A. y Bankia, S.A. han novado el 
referido Pacto de Sindicación subrogándose en los derechos y obligaciones 
de PASL, quedando el citado pacto compuesto por las referidas entidades y 
siendo éste vigente hasta el próximo 31 de diciembre de 2012, no estando 
prevista sus renovación. Se adjunta a la presente copia de la Novación del 
Pacto de Sindicación de fecha 14 de diciembre de 2012. 
 
Considerando que el citado acuerdo de novación del Pacto de Sindicación 
constituye un hecho relevante, lo ponemos en conocimiento de la Comisión 
a los efectos previstos en la Ley del Mercado de Valores. 
 

Banco Mare Nostrum, S.A. 
 














